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INTRODUCCIÓN 
 

 

La titulación es un proceso mediante el cual culminan los procesos indispensables para la 

obtención del título con el que la universidad certifica la formación de sus estudiantes. Para 

la institución es muy importante que sus estudiantes obtengan dicho documento, ya que les 

permitirá integrarse al mercado laboral en mejores condiciones. Por ello, resulta conveniente 

que ocurra lo más pronto posible. 

Conocer las diferentes opciones de titulación desde el inicio de la carrera le facilita al 

estudiante seleccionar la que le permitirá demostrar (en el ámbito de las competencias de su 

profesión) la capacidad para solucionar problemáticas inherentes a la misma. 

 

Objetivo 

El objetivo de este manual es ofrecer al egresado de manera clara, sencilla y veraz, la 

información necesaria para cumplir con los requisitos académicos y los procedimientos 

administrativos que le permitan la obtención del título que lo distinguirá como un nuevo 

profesional universitario. 
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OPCIONES DE TITULACIÓN 
 

En la carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala (FESI) las 

opciones de titulación aprobadas por el H. Consejo Técnico son mediante: 

 

 Titulación por tesis  

 Titulación por examen general de conocimientos 

 Titulación por totalidad de créditos y alto nivel académico 

 Titulación por ampliación y profundización de conocimientos 

 Titulación por servicio social 

 Titulación mediante estudios en posgrado 

 

En el presente documento se describen dichas opciones en el orden en que se encuentran 

en el Reglamento General de Exámenes (RGE), y en el Tomo I del Plan de Estudios vigente 

(clave 2062) de la carrera, en la página 58, apartado 3.5.5 Requisitos de titulación; cabe 

señalar que todas estas modalidades tienen la misma importancia, sin importar el orden de 

aparición. 
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TITULACIÓN POR TESIS 
 

 

En esta modalidad, el alumno desarrollará una investigación de Odontología y elaborará una 

tesis en la que dará cuenta de dicha investigación con rigor científico y metodológico, con 

base en el Artículo 20, Apartado “A” inciso a) del Reglamento General de Exámenes (RGE). 

Posteriormente, realizará la réplica oral de la tesis ante un jurado constituido por tres 

sinodales titulares y dos suplentes, como lo indican los Artículos 21, 22 y 24 del RGE. 

Para poder iniciar con la investigación, el aspirante deberá haber cubierto el 100% de 

los créditos del plan de estudios y ser asesorado por un profesor que esté trabajando en el 

área de interés del proyecto y que fungirá como director de tesis. El catedrático debe cumplir 

con el perfil establecido en el Artículo 29 del RGE. Por otro lado, el proyecto debe estar 

relacionado con las líneas de investigación de los profesores adscritos a la carrera. 

 

Requisitos 

 

1. Cualquier promedio. 

2. Acreditación del examen de comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la 

generación 2006). 

3. Elaborar un proyecto de investigación (básica o clínica). 

 Se puede elaborar individual o en pareja.  

4. Entregar físicamente en la Oficina de Titulación la siguiente documentación: 

 Carta dirigida al CAAx (Comité Académico Auxiliar) solicitando la opción de 

titulación.  

 Formato de Sinodales con la recolección de nombres completos, grados 

académicos y firmas de los integrantes del sínodo. 

 Constancia de 100% de créditos; se obtiene en las ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares) en un horario de lunes a jueves de 

10:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 

horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 Historia Académica (completa) de la página de la Dirección General de 

Administración Escolar – Sistema Integral de Administración Escolar (DGAE-

SIAE)   https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

 Protocolo de tesis con sus respectivos apartados. La carátula con la firma del/de 

la director(a) de esta y las iniciales VoBo (visto bueno).  

  

https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/caratula.pdf
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Carta dirigida al CAAx 
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Formato de Sinodales  

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/pdfs/formato_sinodosb.pdf
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Constancia de 100% de créditos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Historia Académica 

 

  



Manual de titulación 

 

TITULACIÓN POR TESIS 

12 

Protocolo de tesis  

 

  



Manual de titulación 

 

TITULACIÓN POR TESIS 

13 

Formato de protocolo sugerido 

 

 Carátula con el título del trabajo, nombre del alumno y nombre del tutor  

 Índice 

 Resumen y abstract 

 Palabras clave 

 Antecedentes y planteamiento del problema 

 Justificación 

 Hipótesis 

 Objetivo general 

 Objetivos específicos 

 Metodología 

 Cronograma 

 Referencias bibliográficas (formato Vancouver) 

 Anexos (Aval del comité de ética o bioseguridad, etc.) 

 Listas de abreviaturas o siglas ordenadas alfabéticamente; datos concretos sobre 

instrumentos de investigación; dibujos; diagramas; fotos o cualquier otro material 

similar; gráficas; cuadros, con sus respectivos pies de figura y las páginas enumeradas. 

 

 

 

Nota: Este trabajo será revisado por el software iThenticate para la detección de 

coincidencias y similitudes, para garantizar la originalidad del contenido y pueda continuar 

con el trámite de titulación. 

 

El CAAx sesiona el segundo lunes de cada mes. 
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Procedimiento 

 

1. Una vez aprobada la forma de titulación por el CAAx, se le asigna un número de 

registro (Oficina de Titulación). 

2. Posteriormente, se llena el Formato 1 (FTT1) en computadora y se entrega, máximo 

1 mes después de asignado el número de registro, en la Oficina de Titulación para 

registrarse en el Sistema de titulación. Apartados del FTT1: 

 

 Número de registro 

 Título de la investigación, exactamente como aparece en el protocolo 

 Datos del/de los alumno(s) 

 Datos y firma de los tres primeros miembros del sínodo 

 Firmas del/de los alumno(s) bajo protesta de derechos de autor con tinta negra 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTT1_TESIS.pdf
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3. Acudir a la ventanilla de la carrera de Cirujano Dentista en la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares) y solicitar la revisión documental digital. 

4. Cuando el o los alumnos concluyan su tesis, deben colocar el visto bueno (VoBo) del 

director con su firma y entregar en la Oficina de Titulación el Formato 2 (FTT2) y el 

Formato 3 (FTT3), este último se lleva a firma con la jefa de la Carrera de Cirujano 

Dentista y la directora de la FES Iztacala por lo que se entrega a los ocho días de ser 

ingresado a la Oficina de Titulación.  

Apartados del FTT2: 

 

 Número de registro 

 Título de la tesis, escrito exactamente como en el protocolo 

 Datos del o los alumnos 

 Datos y firma de los tres primeros miembros del sínodo  

 Firma del coordinador de la oficina de titulación. 
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Apartados del FTT3: 

 

 Número de registro 

 Título de la tesis; escrito exactamente como en el protocolo 

 Datos de la(el) estudiante 

 Datos y firma de los cinco sinodales. Esto lo lleva a cabo la oficina de titulación 

(firma de la jefa de la carrera de Cirujano Dentista y de la directora de la FES 

Iztacala). 
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5. Recopilar la documentación y efectuar los pagos según la guía de titulación propuesta 

por la administración escolar para poder contemplar el expediente de titulación con 

lo siguiente:  

 

 Fotocopia de certificado de estudios 

 Copia de la constancia de acreditación de idioma(s)  

 Solicitud para el trámite de título con su recaudación de sellos  

 Constancia de no adeudo de libros y materiales en bibliotecas UNAM  

 Impresión de Liberación Revisión de Estudios Documental  

 Original del formato de autorización de transferencia de información a la SEP 

 Original del formato de expedición de título  

 Constancia de liberación del servicio social  

 Original del pago por concepto de título (según opción elegida)  

 Comprobante del Cuestionario para egresados  

 Cuestionario de seguimiento de egresados  

 Fotografías: 

• Tamaño título (con requisitos cubiertos). 

• Título en pergamino o cartulina 6 fotografías tamaño diploma (con 

requisitos cubiertos). 

• Título papel seguridad (documentos adicionales dependiendo de la 

opción de titulación) 

  Formato de votos aprobatorios o FT3 con firmas originales. 

 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2

021.pdf 

 

NOTA: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

 

6. Una vez entregado el expediente de titulación en la ventanilla de la Unidad de 

Administración Escolar (servicios escolares), se solicita la fecha para la defensa de la 

tesis. 

7. Una vez asignada la fecha de examen, la DGAE (Dirección General de Administración 

Escolar) envía por correo electrónico el citatorio con la información general de la 

réplica oral a cada uno de los sinodales y al(a la) sustentante. 

8. Después de la defensa de la tesis, los sinodales firman vía electrónica el acta 

correspondiente, empezando por el secretario y posteriormente el resto del sínodo. 

9. Dar seguimiento del estatus del título en la página de la DGAE para solicitar fecha de 

recepción de título Entrar a la DGAE y seleccionar: 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
http://www.escolar.unam.mx/
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I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

III. Consulta del Trámite de Titulación y Graduación 

 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título; es necesario 

presentar una identificación oficial vigente como INE, pasaporte o licencia para conducir, ya 

que son las que tienen fotografía y firma. También se puede llamar a TRAMITEL a los teléfonos 

55 5622-5999 y 55 5622-8222 extensión 81358 o al 55 5622-5513 en horario de 9:00 a 17:30 

horas en días hábiles. 

 

Mención honorífica 

 

Para obtener mención honorífica, el Reglamento del Reconocimiento al Mérito Universitario 

en el Capítulo 1, Artículo 2, inciso c) menciona que la Universidad otorgará a sus alumnos la 

mención honorífica en caso de exámenes profesionales o de grado de excepcional calidad de 

acuerdo con el RGE. 

 

Otra evaluación 

 

En caso de suspensión en la réplica oral, no se podrá conceder otra evaluación antes de seis 

meses, de acuerdo con el Artículo 20, Apartado “B” del RGE. 

 

Solicitud de modificación o cancelación de trabajo de investigación 

 

Cuando el egresado no puede continuar con la tesis, debe solicitar a la jefatura de carrera su 

modificación o cancelación, anexando las causas razonadas. 
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TITULACIÓN POR EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS 
 
 

Esta modalidad consiste en la aprobación de un examen escrito, por medio del cual se realiza 

una exploración general de los conocimientos del estudiante, de su capacidad para aplicarlos 

y de su criterio profesional, así lo menciona el Artículo 20, Apartado “A”, inciso d) del RGE. El 

examen escrito tiene las características siguientes: 

 

1. Incluye preguntas de todos los temas referentes al plan de estudios, que abarcan las 

cuatro áreas de la carrera: básica-biomédica, básica-odontológica, clínica y 

humanística. 

2. Se realiza en línea, dentro de las instalaciones de la FES Iztacala. 

 

Requisitos 

 Alumno con cualquier promedio 

 Historia Académica completa; se puede obtener de la página de la Dirección 

General de Administración Escolar – Sistema Integral de Administración Escolar 

(DGAE-SIAE),  https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
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 Constancia de 100% de créditos; se obtiene en ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (servicios escolares) en un horario de lunes a jueves de 10:00 

a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 horas y de 15:00 

a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Acreditación del examen de comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la 

generación 2006). 

 Comprobante de pago. 

 Aprobar el examen general de conocimientos. 

 

Procedimiento 

 

1. El egresado debe informarse del costo del examen en la Jefatura de carrera, 

2. Consultar instructivo para realizar el pago correspondiente y llenar el formulario 

electrónico de preinscripción en la página 

https://odontologia.iztacala.unam.mx/titula cion/,opción examen general de 

conocimientos. 

3. El día del examen, el aspirante deberá presentar el tarjetón de identificación, una 

identificación oficial (credencial de elector, credencial de la UNAM o licencia de 

conducir) y original de la ficha de depósito bancaria. 

https://odontologia.iztacala.unam.mx/titula%20cion/
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4. Las fechas para consultar el resultado del examen se darán a conocer 40 días después 

de la aplicación. 

5. Después de conocer el resultado del examen, deberá acudir a la ventanilla de la carrera 

de Cirujano Dentista en Servicios Escolares y solicitar la revisión documental digital. 

6. Recopilar la documentación y efectuar los pagos según la guía de titulación propuesta 

por Administración Escolar para poder completar el expediente de titulación  

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION20

21.pdf : 

 

 Fotocopia del certificado de estudios 

 Copia de la constancia de acreditación de idioma(s) 

 Solicitud para el trámite de título con su recaudación de sellos  

 Constancia de no adeudo de libros y materiales en bibliotecas UNAM  

 Impresión de Liberación Revisión de Estudios Documental  

 Original del formato de autorización de transferencia de información a la SEP  

 Original del formato de expedición de título  

 Constancia de liberación de servicio social  

 Original del pago por concepto de título (según opción elegida)  

 Comprobante de Cuestionario para egresados  

 Cuestionario de Seguimiento de egresados  

 Fotografías:   

• Tamaño título (con requisitos cubiertos)  

• Título en pergamino o cartulina, 6 fotografías tamaño diploma (con requisitos 

cubiertos)  

• Título papel seguridad documentos adicionales dependiendo de la opción de 

titulación 

 Fotocopia de la constancia de aprobación de examen general de conocimientos; 

esta se obtiene en el Sistema Integral de Control Escolar (SICE).  

 

Nota: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

7. Una vez entregado el expediente en la Unidad de Administración Escolar (servicios 

escolares), dar seguimiento en la página de la DGAE para solicitar fecha de recepción 

de título. Para conocer el estatus de elaboración del título es importante que se revise 

en www.escolar.unam.mx y seleccionar: 

I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
http://www.escolar.unam.mx/
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III. Consulta Trámite de Titulación y Graduación 

 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, es necesario 

presentar una identificación oficial vigente como INE; pasaporte o licencia para conducir que 

son las que tienen fotografía y firma. También se puede llamar a TRAMITEL a los teléfonos 55 

5622-5999 y 55 5622-8222 extensión 81358 o al 55 5622-5513 en horario de 9:00 a 17:30 

horas en días hábiles. 
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TITULACIÓN POR TOTALIDAD DE CRÉDITOS Y ALTO NIVEL 

ACADÉMICO 
 
 

Esta modalidad puede ser elegida por los alumnos que hayan tenido un rendimiento 

excepcional a lo largo de la carrera y que cumplan con los requisitos establecidos en el 

Artículo 20, Apartado “A” inciso e) del RGE. 

 

Requisitos 

1. Promedio mínimo de 9.5. 

2. Haber cubierto la totalidad de los créditos de su plan de estudios en el periodo 

previsto en el mismo.  

3. No haber reprobado alguna asignatura o módulo. 

4. Acreditación del examen de comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la 

generación 2006). 

5. Entregar en físico en la Oficina de Titulación la siguiente documentación: 

 Carta dirigida al CAAx (Comité Académico Auxiliar) solicitando la opción de 

titulación. 
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 Formato de sinodales con la recolección de nombres completos, grados 

académicos y firmas de los integrantes del sínodo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/pdfs/formato_sinodosb.pdf
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 Constancia de 100% de créditos; se obtiene en las ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (servicios escolares) en un horario de lunes a jueves de 

10:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 

horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Historia Académica completa, se puede obtener de la página de la 

Dirección General de Administración Escolar – Sistema Integral de 

Administración Escolar (DGAE-SIAE)  

https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

•  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
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Procedimiento 

1. Una vez aprobada la forma de titulación por el CAAx, se le asigna un número de 

registro en la Oficina de titulación. 

2. Llenar el Formato 1 (FT1 Promedio) a computadora y entregarlo máximo un mes 

después de asignado el número de registro. 

Apartados del FT1 Promedio: 

 

 Número de registro 

 Datos del alumno 

 Firma del alumno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/cdent_FT1Promedio.pdf
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3. Una vez entregado el FT1 Promedio en la Oficia de Titulación, queda registrada en el 

sistema la forma de titulación. 

4.  Recopilar la siguiente documentación y efectuar los pagos según la guía de titulación 

propuesta por la Administración Escolar: 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION20

21.pdf) 

 

 Fotocopia del certificado de estudios 

 Copia de la constancia de acreditación de idioma(s)  

 Solicitud para el trámite de título con su recaudación de sellos  

 Constancia de no adeudo de libros y materiales en bibliotecas UNAM  

 Impresión de la Liberación Revisión de Estudios Documental  

 Original del formato de autorización de transferencia de información a la SEP  

 Original del formato de expedición de título  

 Constancia de liberación de servicio social  

 Original del pago por concepto de título (según opción elegida)  

 Comprobante del Cuestionario para egresados  

 Comprobante del Cuestionario de seguimiento de egresados  

 Fotografías:   

• Tamaño título (con requisitos cubiertos)  

• Título en pergamino o cartulina 6 fotografías tamaño diploma (con requisitos 

cubiertos)  

• Título papel seguridad documentos adicionales dependiendo de la opción de 

titulación 

 

Nota: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

5. Una vez entregado el expediente de titulación en la ventanilla de la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares), se solicita fecha para defensa de tesina. 

6.  Dar seguimiento al estatus de la elaboración del título en la página de la DGAE para 

solicitar fecha de recepción de título. Entre a www.escolar.unam.mx y seleccione las 

siguientes opciones: 

 

I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

III. Consulta Trámite de Titulación y Graduación 

 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
http://www.escolar.unam.mx/


Manual de titulación 

 

TITULACIÓN POR TOTALIDAD DE CRÉDITOS Y ALTO NIVEL ACADÉMICO 

29 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, es necesario 

presentar una identificación oficial vigente como INE, pasaporte o licencia para conducir, ya 

que tienen fotografía y firma. También puede llamar a TRAMITEL para solicitar informes, a los 

teléfonos 55 5622-5999 y 55 5622-8222 extensión 81358, o al 55 5622-5513 en horario de 

9:00 a 17:30 horas en días hábiles. 
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TITULACIÓN POR AMPLIACIÓN Y PROFUNDIZACIÓN DE 

CONOCIMIENTOS 
 

En esta opción de titulación, el egresado tiene dos modalidades: 

1. Haber concluido los créditos de la licenciatura con un promedio mínimo de 8.5 y 

aprobar un número adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra afín 

impartida por la UNAM, equivalente a cuando menos el diez por ciento de créditos 

totales de su licenciatura, con un promedio mínimo de 9.0. Dichas asignaturas se 

considerarán como un semestre adicional, durante el cual el alumno obtendrá 

conocimientos y capacidades complementarias a su formación.  

2. Aprobar cursos o diplomados impartidos por la UNAM con el propósito de aumentar 

en amplitud y profundidad los conocimientos que necesita para el ejercicio 

profesional. Quien elija esta modalidad debe cubrir los requisitos estipulados en el 

Artículo 20, Apartado “A”, inciso i) del RGE. 

 

Requisitos 

 

1. Historial académico con el 100% de créditos cubierto del Plan de Estudios  

2. Carta de liberación de Servicio Social 

3. Optar por cualquiera de las dos opciones siguientes: 

 Haber concluido los créditos de la licenciatura con un promedio mínimo de 8.5 

y aprobar un número adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra 

afín, impartida en la UNAM, equivalente a mínimo el 10% de créditos totales de 

la licenciatura, con un promedio mínimo de 9.0. Dichas asignaturas o módulos 

se considerarán como un semestre adicional, durante el cual el alumno 

obtendrá conocimientos y capacidades complementarias a su formación. El 

total de créditos de la carrera de Cirujano Dentista es de 384. Las asignaturas 

por considerar deberán ser aprobadas por la Jefatura de la Carrera (asignaturas 

obligatorias de la carrera de Cirujano Dentista o de las especializaciones de 

Endoperiodontología, Ortodoncia y Estomatología Pediátrica de la FESI, así 

como asignaturas de la FES Zaragoza y la Facultad de Odontología). 

 Aprobar cursos o diplomados de educación continua impartidos por la UNAM 

con una duración mínima de 240 horas, que conciernan al área de conocimiento 

de la Licenciatura de Cirujano Dentista y que estén especificados como opciones 
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de titulación en la Carrera. Los diplomados aprobados por el H. Consejo Técnico 

para esta opción se consultarán en la División de Extensión Universitaria. 

4. Registrar en la Jefatura de la carrea el comprobante de inscripción de la opción 

elegida. 

5. Acreditar el examen de comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la 

generación 2006). 

 

Procedimiento 

 

1. Entregar en físico en la Oficina de Titulación la siguiente documentación: 

 Carta de aceptación del diplomado o asignatura a cursar 
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 Constancia de 100% de créditos, se obtiene en las ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (servicios escolares) en un horario de lunes a jueves de 

10:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 

horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Historia Académica completa; se puede obtener de la página de la 

Dirección General de Administración Escolar – Sistema Integral de 

Administración Escolar (DGAE-SIAE) 

https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
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2. Una vez que se entrega la documentación mencionada, se le da número de registro al 

alumno para llenar el Formato 1 (FTAPC1). Tiene un mes para entregar dicho formato. 

Apartados del FTAPC1 

 Número de registro 

 Modalidad: de acuerdo con el diplomado que esté cursando 

• Ampliación y Profundización de Conocimientos: aprobar un número 

adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra afín impartida 

en la UNAM, equivalente a cuando menos el 10% de créditos totales de 

la licenciatura, con un promedio mínimo de 9.0.  

 Con el Curso: Nombre de la asignatura a cursar 

 Con el Diplomado: el diplomado que se está cursando 

 A desarrollarse: lugar donde se está realizando (Unidad de Seminarios, Clínica 

Odontológica, etc.) 

 Dependencia: FES Iztacala 

 Datos del alumno 

 Firma del alumno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTAPC1d.pdf
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3. Una vez entregado el FTAPC1, se registra en el sistema la forma de titulación. 

4. Cuando el alumno haya concluido el diplomado con una calificación aprobatoria 

mínima de 8, debe entregar a la Oficina de Titulación lo siguiente: 

 

 Copia tamaño carta del diploma 

 Copia de las calificaciones del diplomado o de la asignatura cursada 

 Formatos 2 y 3 

 

Apartados FTAPC2 

 Número de registro 

 Modalidad 

 Haber concluido los créditos de la licenciatura con un promedio mínimo de 8.5 

y aprobar un número adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra 

afín impartida por la UNAM, equivalente a cuando menos el diez por ciento de 

créditos totales de su licenciatura, con un promedio mínimo de 9.0. Dichas 

asignaturas se considerarán como un semestre adicional, durante el cual el 

alumno obtendrá conocimientos y capacidades complementarias a su 

formación 

 Diplomado: El diplomado que se cursó 

 Aprobar cursos o diplomados de educación continua impartidos por la UNAM, 

con una duración mínima de 240 horas, especificados como opciones de 

titulación en su licenciatura 

 Datos del alumno 

 Promedio APC: Promedio del diplomado o de la asignatura cursada 

 Firma del coordinador de la Oficina de Titulación de la Carrera de Cirujano 

Dentista. 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTAPC2d.pdf
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Apartados FTAPC3 

 Número de registro 

 Modalidad: Diplomado o Curso 

 Haber concluido los créditos de la licenciatura con un promedio mínimo de 8.5 

y aprobar un número adicional de asignaturas de la misma licenciatura o de otra 

afín impartida por la UNAM, equivalente a cuando menos el diez por ciento de 

créditos totales de su licenciatura, con un promedio mínimo de 9.0. Dichas 

asignaturas se considerarán como un semestre adicional, durante el cual el 

alumno obtendrá conocimientos y capacidades complementarias a su 

formación 

 Aprobar cursos o diplomados de educación continua impartidos por la UNAM, 

con una duración mínima de 240 horas, especificados como opciones de 

titulación en su licenciatura. Datos del alumno. 

 Promedio APC: Promedio del diplomado o asignatura cursada. 

 Firma de la jefa de la Carrera de Cirujano Dentista y de la directora de la FES 

Iztacala. 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTAPC3_mcaa.pdf
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5.  Acudir a ventanilla de la Carrera de Cirujano Dentista en Servicios Escolares y solicitar 

la revisión documental digital. 

6. Recopilar la documentación y efectuar los pagos según la Guía de Titulación propuesta 

por la Administración Escolar  

7. https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION20

21.pdf para poder contemplar el expediente de titulación con lo siguiente: 

 

 Fotocopia del Certificado de estudios 

 Copia de la Constancia de acreditación de Idioma(s) 

 Solicitud para el Trámite de Título con su recaudación de sellos 

 Constancia de no Adeudo de libros y materiales en Bibliotecas UNAM 

 Impresión de la Liberación Revisión de Estudios Documental 

 Original del Formato de autorización de transferencia de información a la SEP 

 Original de Formato de expedición de título 

 Constancia de Liberación de Servicio Social 

 Original del pago por concepto de Título (según opción elegida) 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
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 Comprobante de Cuestionario para egresados 

 Cuestionario de Seguimiento de egresados 

 Fotografías: 

• Tamaño título (con requisitos cubiertos) 

• Título en pergamino o cartulina 6 Fotografías tamaño diploma (con requisitos 

cubiertos) 

• Título papel seguridad documentos adicionales dependiendo de la opción de 

titulación 

 Copia en tamaño carta de diploma 

 Copia de calificaciones y FTAPC 2 Y FTAPC 3 

 

Nota: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

8. Dar seguimiento al estatus de la elaboración del título en la página de la DGAE para 

solicitar fecha de recepción de título. Entrar a www.escolar.unam.mx y seleccionar: 

 

I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

III. Consulta Trámite de Titulación y Graduación 

 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, es necesario 

presentar una identificación oficial vigente como INE, pasaporte o licencia para conducir, ya 

que son las que tienen fotografía y firma. También puede llamar a TRAMITEL a los teléfonos 

55 5622-5999 y 55 5622-8222 extensión 81358 o al 55 5622-5513 en horario de 9:00 a 17:30 

horas en días hábiles. 

 

https://www.escolar.unam.mx/
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TITULACIÓN POR SERVICIO SOCIAL 
 

 

Esta modalidad de titulación se realiza después de haber concluido el servicio social e implica 

la elaboración de una tesina que contenga las actividades realizadas durante el mismo, tal y 

como se establece en el Artículo 20, Apartado “A”, inciso j) del RGE. Durante la prestación del 

servicio, el alumno debe realizar, entre otras, actividades prácticas comunitarias, que se 

traduzcan en beneficios tangibles en la salud de las poblaciones en donde se realice el 

Servicio Social. Dichas prácticas pueden ser clínicas, educativas o de investigación bajo los 

lineamientos siguientes: 

 La práctica clínica se realizará con base en el Proyecto de Salud Comunitaria Cero 

Caries 

 La atención de pacientes se hará con un enfoque preventivo. 

 

Cuando el alumno decida cambiar de forma de titulación, deberá solicitar a la Coordinación 

de Servicio Social la carta de liberación y, si no entrega el Reporte de Actividades, se le 

considerará suspendido en esta opción de titulación y sólo podrá solicitar cualquier otra 

modalidad de titulación, después de seis meses según el Artículo 20, Apartado “B” del RGE. 

 

Requisitos 

 

1. Realizar el servicio social en un programa registrado ante la DGOSE o en el sector 

salud. 

2. Historial académico con el 100% de créditos del Plan de Estudios cubierto 

3. Entregar una tesina elaborada individualmente sobre las actividades realizadas. Ésta 

deberá ser asesorada por un profesor de asignatura o de carrera. 

4. Obtener una evaluación satisfactoria en la tesina, conforme a lo dispuesto en el 

Artículo 23 del RGE. 

5. Acreditar la comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la generación 2006). 

 

Para ser candidato a recibir Mención Honorífica, el alumno deberá: 

 

 Haber acreditado la licenciatura con un promedio mínimo de 9.0. 
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 Solicitar y presentar la réplica oral de su tesina como lo establece el Artículo 31 del 

RGE. 

-  

Procedimiento 

 

1. Entregar en físico en la Oficina de Titulación, la siguiente documentación: 

 Carta dirigida al CAAx (Comité Académico Auxiliar) solicitando la opción de 

titulación (redacción libre). 
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 Formato de Sinodales con la recolección de nombres completos, grados 

académicos y firmas de los integrantes del sínodo  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/pdfs/formato_sinodosb.pdf
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 Constancia 100% de créditos; se obtiene en las ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (servicios escolares) en un horario de lunes a jueves de 

10:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 

horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Historia Académica completa; se puede obtener de la página de la Dirección 

General de Administración Escolar – Sistema Integral de Administración 

Escolar (DGAE-SIAE) 

https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
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 Protocolo de tesina con sus respectivos apartados 

 Carátula con el visto bueno (VoBo) y la firma del(de la) director (a)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Formato Sugerido para el trabajo 

 

 Índice 

 Introducción 

 Delimitación y planteamiento del problema 

 Justificación 

 Objetivos 

 Marco teórico 

 Metodología 

 Exposición 

 Desarrollo 

 Conclusiones 

 Referencias bibliográficas (formato Vancouver) 

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/caratula.pdf
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 Apéndices y anexos (Constancia del Comité de Ética y/o Bioseguridad) según sea el 

caso.  

 

Notas: El trabajo será revisado por el software iThenticate para la detección de 

coincidencias y similitudes para poder continuar con el trámite de titulación  

El CAAx, sesiona cada segundo lunes de cada mes. 

2. Una vez aprobada la forma de titulación, se asigna un número de registro en la 

Oficina de titulación. 

3. Llenar el Formato 1 (FTSS1), a computadora, y entregarlo máximo 1 mes después de 

asignado el número de registro. 

Apartados del FTSS1 

 Número de registro 

 Título escrito exactamente como en la carta que aprobó el CAAx 

 Datos del alumno 

 Datos y firma del director y de los dos primeros asesores 

 Firma del alumno 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

http://antares.iztacala.unam.mx/cetica/
https://www.iztacala.unam.mx/fesi_bioseguridad.php
https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTSS1b.pdf
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4.  Una vez entregado el FTSS1 en la Oficia de Titulación, se registra en el sistema la 

forma de titulación. 

5. Cuando el alumno concluya su servicio social, llenar y entregar en la Oficina de 

Titulación el Formato 2 (FTSS2) y Formato 3 (FTSS3), éste último se lleva a firma con 

la jefa de la Carrera de Cirujano Dentista y la directora de la FES Iztacala. 

Apartados del FTSS2 

 Número de registro 

 Título escrito exactamente como en la carta que aprobó el CAAx 

 Datos del alumno 

 Datos y firma del director y de los dos primeros asesores 

 Firma del coordinador de Servicio Social de la Carrera de Cirujano Dentista 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTSS2.pdf
https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTSS3_mcaa.pdf
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Apartados del FTSS3 

 Número de registro 

 Título escrito exactamente como en la carta que aprobó el CAAx 

 Datos del alumno 

 Datos y firma de los cinco Sinodales 

 Firma de la jefa de la Carrera de Cirujano Dentista y la directora de la FES 

Iztacala 
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6. Acudir a ventanilla de la carrera de Cirujano Dentista en Servicios Escolares y solicitar 

la revisión documental digital. 

7. Recopilar documentación y efectuar pagos según la guía de titulación propuesta por 

Administración Escolar.   

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION20

21.pdf), para poder contemplar el expediente de titulación con lo siguiente:  

 

 Fotocopia del Certificado de estudios 

 Copia de la Constancia de acreditación de Idioma(s)  

 Solicitud para el trámite de título con su recaudación de sellos  

 Constancia de no adeudo de libros y materiales en Bibliotecas UNAM  

 Impresión de la Liberación Revisión de Estudios Documental  

 Original del Formato de autorización de transferencia de información a la SEP  

 Original del Formato de expedición de título  

 Constancia de la Liberación de Servicio Social  

 Original del pago por concepto de título (según opción elegida)  

 Comprobante de Cuestionario para egresados  

 Cuestionario de Seguimiento de egresados  

 Fotografías:   

• Tamaño título (con requisitos cubiertos)  

• Título en pergamino o cartulina 6 Fotografías tamaño diploma (con 

requisitos cubiertos)  

• Título papel seguridad documentos adicionales dependiendo de la 

opción de titulación 

 Formato de Votos Aprobatorios o FTSS3 con firmas originales  

 

Nota: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

8. Una vez entregado el expediente de titulación en la ventanilla de la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares), se solicitará la fecha para la defensa de la 

Tesina. 

9. Una vez asignada la fecha de examen, se envía por correo electrónico de parte de la DGAE 

(Dirección General de Administración Escolar), el citatorio con la información general de 

la réplica oral a cada uno de los sinodales y al(a la) sustentante. 

10. Posteriormente a la defensa de la tesina, los sinodales firmarán vía electrónica el acta 

correspondiente empezando por el secretario y posteriormente el resto del sínodo. 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
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11. Dar seguimiento en la página de la DGAE para solicitar fecha de recepción de título. 

Para conocer el estatus de elaboración del título es importante que se revise en 

www.escolar.unam.mx y seleccionar: 

I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

III. Consulta Trámite de Titulación y Graduación 

 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, es necesario 

presentar una identificación oficial vigente INE; IFE; pasaporte; licencia para conducir que son 

las que tienen fotografía y firma. También se puede llamar a TRAMITEL a los teléfonos 55 

5622-5999 y 55 5622-8222 extensión 81358 o al 55 5622-5513 en horario de 9:00 a 17:30 

horas en días hábiles. 

 

Para otra evaluación: 

"En caso de suspensión en la réplica oral, no se podrá conceder otra evaluación antes de 

seis meses" Artículo 20, Apartado "B” del RGE. 

 

Solicitud de modificación o cancelación de trabajo de investigación: 

- Cuando el egresado no puede continuar con la tesina, debe solicitar a la Jefatura de 

carrera su modificación o cancelación, anexando las causas razonadas. 

 

Nota: Este trabajo será revisado por el software iThenticate para la detección de 

coincidencias y similitudes para poder continuar con el trámite de titulación. 

 

 

http://www.escolar.unam.mx/
https://www.dgae.unam.mx/tramites/fotos.html#f002
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TITULACIÓN MEDIANTE ESTUDIOS EN POSGRADO 
 

 

El alumno que elija esta opción, como lo señala el Capítulo IV, Artículo 20, Apartado “A” inciso 

h) del RGE, deberá: 

1. Ingresar a una especialización, maestría o doctorado impartido por la UNAM, 

cumpliendo los requisitos correspondientes. 

2. Acreditar las asignaturas o actividades académicas del plan de estudios del posgrado, 

de acuerdo con los criterios y condiciones en general que el consejo técnico o el 

comité académico de las licenciaturas en campus universitarios foráneos haya 

definido para cada programa de posgrado. 

 

Para ingresar a un programa de posgrado, las(los) aspirantes deberán llevar a cabo, según lo 

dispuesto en el Capítulo III, Artículo 08, numerales del I al VI del Reglamento General de 

Estudios de Posgrado, lo siguiente: 

I. Solicitar el ingreso al plan de estudios de acuerdo con la convocatoria respectiva. 

II. Haber obtenido en el ciclo de estudios previo el promedio mínimo que establezca 

el plan de estudios. Este promedio no será menor a ocho, salvo casos excepcionales 

y debidamente justificados, aprobados por el comité académico correspondiente o 

por el cuerpo colegiado encargado de la conducción del programa de acuerdo con los 

criterios y condiciones en general que el consejo técnico o el comité académico de 

las licenciaturas en campus universitarios foráneos haya definido para cada programa 

de posgrado. 

III. Cubrir los requisitos señalados en el plan de estudios y la convocatoria. 

IV. Aprobar el proceso de selección que establezca cada comité académico o el cuerpo 

colegiado encargado de la conducción del programa de especialización. 

V. Recibir la carta de aceptación otorgada por el comité académico del programa 

respectivo. 

VI. No haber sido dado de baja en ningún programa de posgrado por faltas de 

integridad académica. 

  



Manual de titulación 

 

TITULACIÓN MEDIANTE ESTUDIOS EN POSGRADO 

49 

Requisitos 

 

1. Acreditar el examen de comprensión de lectura del idioma inglés (a partir de la 

generación 2006). 

2. Identificar la convocatoria y cubrir los requisitos en el proceso de selección. 

3. Entregar en físico en la Oficina de Titulación la siguiente documentación: 

 Carta dirigida al CAAx (Comité Académico Auxiliar) solicitando la opción de 

titulación.  
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 Constancia de 100% de créditos; se obtiene en las ventanillas de la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares) en un horario de lunes a jueves de 

10:00 a 14:00 horas y de 15:00 a 18:00 horas y los viernes de 10:00 a 14:00 

horas y de 15:00 a 17:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Historia Académica completa; se puede obtener de la página de la 

Dirección General de Administración Escolar – Sistema Integral de 

Administración Escolar (DGAE-SIAE),  

https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://www.dgae-siae.unam.mx/
https://enlinea.iztacala.unam.mx/sice/login.jsp
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Procedimiento 

1. Al término del servicio social, entregar en la Oficina de Titulación una carta dirigida al 

CAAx solicitando la opción de titulación por Ingreso a Estudios en Posgrado, la 

constancia de 100% de créditos y la historia académica completa.  

2. Identificar la convocatoria y cubrir los requisitos en el proceso de selección. 

3. De ser aceptado(a) en el posgrado, llenar el formulario electrónico de registro 

(FTIEP1).  

 

Apartados del FTIEP1 

 Número de registro 

 Modalidad: de acuerdo con la especialización o maestría que se vaya a cursar 

 

• anual 

• semestral 

 

 Nombre del posgrado a cursar 

 A desarrollarse: lugar donde se está realizando 

 Dependencia: UNAM 

 Datos del alumno 

 Firma del alumno 
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4. Una vez entregado el FTIEP1, se registra en el sistema la forma de titulación. 

5. Cuando el alumno haya concluido el primer año o semestre, según sea el caso del 

posgrado elegido y con promedio mínimo de 9.0, llenar los formularios 

electrónicos FTIEP2 y FTIEP3 y entregarlos en la Oficina de Titulación 

debidamente firmados. 

 

Apartados FTIEP2 

 Número de registro. 

 Modalidad: 

• Anual 

• Semestral 

 

 Con el curso: Nombre del posgrado a cursar 

 Datos del alumno 

 Promedio Posgrado: Promedio del primer año o semestre del posgrado elegido 

 Firma del Coordinador de la Oficina de Titulación de la Carrera de Cirujano 

Dentista 

 

Apartados FTAPC3 

 Número de registro 

 Modalidad: 

▪ Anual 

▪ Semestral 

 Con el curso: Nombre del posgrado a cursar 

 Datos del alumno 

 Promedio APC: promedio de la especialización o maestría cursada 

 Firma de la jefa de la carrera de Cirujano Dentista y de la directora de la FES 

Iztacala 

  

https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTAPC2d.pdf
https://odontologia.iztacala.unam.mx/formatostit/FTAPC3_mcaa.pdf
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6. Acudir a la ventanilla de la carrera de Cirujano Dentista en Servicios Escolares y solicitar 

la revisión documental digital. 

7.  Recopilar la documentación y efectuar los pagos según la guía de titulación propuesta 

por la Administración Escolar para poder contemplar el expediente de titulación con lo 

siguiente:  
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 Fotocopia de certificado de estudios 

 Copia de constancia de acreditación de Idioma(s)  

 Solicitud para Trámite de Título con su recaudación de sellos  

 Constancia de no Adeudo de libros y materiales en Bibliotecas UNAM  

 Impresión de Liberación Revisión de Estudios Documental  

 Original del Formato de autorización de transferencia de información a la SEP  

 Original del Formato de expedición de título  

 Constancia de Liberación de Servicio Social  

 Original del Pago por concepto de Título (según opción elegida)  

 Comprobante del cuestionario para egresados  

 Comprobante del Cuestionario de Seguimiento de egresados  

 Fotografías:   

• Fotografías tamaño título (con requisitos cubiertos)  

• Título en pergamino o cartulina 6 Fotografías tamaño diploma (con 

requisitos cubiertos)  

• Título papel seguridad documentos adicionales dependiendo de la opción 

de titulación 

 Formato de Votos Aprobatorios o FT3 TC y ANA MENCIÓN con firmas originales  

 Formatos FTIEP2 y FTIEP3 con firmas originales (autógrafas). 

 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION20

21.pdf) 

 

Nota: Los documentos deberán entregarse en un folder tamaño oficio de color beige. 

8. Una vez entregado el expediente de titulación en la ventanilla de la Unidad de 

Administración Escolar (Servicios Escolares), se solicita fecha para defensa de Tesina 

(de ser el caso). 

9. Dar seguimiento al estatus de la elaboración del título en la página de la DGAE para 

solicitar fecha de recepción de título, en www.escolar.unam.mx y seleccionar: 

I. Alumnos 

II. Acceso a Sistemas 

III. Consulta Trámite de Titulación y Graduación 

 

Al final del renglón 15, aparecerá la fecha en la que se podrá recoger el título, es necesario 

presentar una identificación oficial vigente como INE, IFE o pasaporte ya que son las que 

tienen fotografía y firma. También se puede consultar en TRAMITEL a los teléfonos 55 5622-

5999 y 55 5622-8222 extensión 81358 o al 55 5622-5513 en horario de 9:00 a 17:30 horas 

en días hábiles. 

https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.iztacala.unam.mx/uae/avisos2021/GUIAPARATRAMITEDETITULACION2021.pdf
https://www.escolar.unam.mx/
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Consejo Académico Auxiliar (CAAx) 

 Se reúne el segundo lunes de cada mes. 

 Los trabajos para aprobación se aceptan como máximo hasta el lunes anterior a la 

sesión del CAAx. 

 Si un trabajo se entrega el lunes de la reunión, entra a la sesión del siguiente mes. 

 Los resultados se entregan el mismo día terminada la reunión del CAAx.  

 Si el resultado no es aprobatorio se le avisa al estudiante por vía telefónica y/o correo 

electrónico mencionando las modificaciones sugeridas por el comité. 

 Si el resultado es aprobatorio se le avisa al estudiante por vía telefónica y/o correo 

electrónico para que pase por sus documentos y se le asigna un número de registro 

para continuar con su trámite. 

 

Todos los cambios (de sinodal, de título o de tema) deben ser revisados y aprobados por el 

CAAx y el alumno debe entregar: 

 Carta explicando los motivos del cambio con la firma en original y el VoBo del(de la) 

asesor(a). 

 Formato de propuesta de sinodales autorizada y nueva (de ser el caso). 

 Protocolo actualizado (de ser el caso). 

 

En caso de cancelación del registro debe ser revisado y aprobado por el CAAx y el estudiante 

debe entregar: 

 

 Carta explicando los motivos de la cancelación 

 Carta de los sinodales explicando los motivos la cancelación y estar de acuerdo con 

ésta. 

 Copia del Formato de Propuesta de Sinodales autorizada. 
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Anexo 1. Acta de aprobación del H. Consejo Técnico 
 


